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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Robo en Puebla capital
Vacían casa a millonario por
andarle jugando al donjuán

JESÚS PAG.

Atacan con dron rancho
dehermano de El Chapo
Sinaloa. Circulan en redes videos sobre artefactos explosivos
cayendo al predio llamado "El Cielo", relacionado con El Guano

REDACCIÓN Y RUBÉN MOSSO
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Laviolenciacontinúa en la zona

serranade Sinaloa,dondeduran-
te el fin de semanase reportó un

ataque con drones a unapropie-
dad vinculada a AurelianoGuz-
mán Loera, ElGuano, hermano
de ElChapo.

De acuerdo conversiones di-
fundidas en redes sociales,caye-
ronal inmuebleartefactosexplo-
sivos el 31 de enero. Está identifi-
cado extraoficialmente como el
rancho "ElCielo".

En distintasplataformasdigi-
talescircularonvideos quemues-

tran unapropiedad en medio de
la zona montañosa, con aparen-
tesdañospor fuego explosiones,
material que no ha sido valida-
dopor instanciasoficiales.

Fuentes consultadas refieren

que el ataque está relacionado
con la disputa interna entre gru-

delictivosqueoperanen lare-

gión,particular entrecélu-
las asentadas en lazonanorte del
estado y el grupo que presunta-
menteencabeza ElGuano.

LaSecretaríadeSeguridadPú-
blicay la Fiscalía General estata-

les no han emitido información
sobre elataque nisobre lesiona-
dos odetenidos.

Elhermano deJoaquín ElCha-

poGuzmán es identificado como

uno de losoperadores históricos
delcártel de Sinaloa, con influen-
cia principalmente en zonas se-

rranas del estado. Por años su

nombre ha aparecido en investi-

gaciones relacionadas con pro-
duccióny trasiego dedrogas.

Amparan a compadre
Un tribunalamparó a Jesús Raúl
Beltrán Uriarte, El Tío, compa-
dre de El Chapo, quienpeleaque
la Fiscalía General de laRepúbli-
ca (FGR) ledevuelvaunmillón50
mil50dólares que le fueronasegu-
radoshacecasi 20 años.

Porunanimidad,el novenoTri-
bunalcolegiado en materia penal
en Ciudad de Méxicoconfirmó la
sentenciaqueordenó laFGRde-

jarsinefecto elacuerdodictado el

19 de marzo de 2024,por cual

terminóque el citadonumerarioy
diversosvehículos causaronaban-
donoafavordelEstado.

La resolución ordenaal agen-
te del Ministerio Público federal
valorar laspruebas aportadaspor
el quejosodentro de laaverigua-
ción previa,y con libertad de ju-
risdicción emitir un nuevopro-
nunciamiento a favor en contra.

El dinero fue asegurado en

2007y se encontraba en una caja
fuerte de un banco anombre de
Blanca Armida Madrid Araujo,
esposa de El Tío. El Juzgado ter-

cero dedistrito en materiapenal
loamparóel año pasado,pero la
FGR impugnó.


